
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 005 2017 – 00181 00  

 

Atendiendo lo solicitado por la perito designada en autos, se fijan como 

gastos la suma de $200.000.oo, que deberán ser sufragados por la parte 

actora en el término de tres (3) días. 

 

En lo que respecta a la solicitud de prorrogar el término para presentar la 

experticia, se señala para tal efecto como fecha límite, el día 9 de 

septiembre de 2021 a las 5:00 p.m. 

 

Tenga en cuenta la auxiliar de la justicia que sin perjuicio de la obligación 

que le corresponde a la parte demandante de sufragar los gastos fijados, 

ello no es obstáculo para que presente su trabajo experto y acuda a las 

diligencias a las que se le convoque.  

 

Comuníquesele lo a aquí dispuesto a la perito por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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